
Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Magistrada Ponente: 

TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

 
Para la discusión por videoconferencia de los proyectos de fallo que deben 

dictarse a fin de resolver las acciones de tutela, se fija el día veintiséis (26) 
de febrero de la presente anualidad, a las ocho y treinta de la mañana  

(8:30 a.m.):  
 

 Rad. 47-189-31-53-001-2021-00001-01 (Folio 134 - Tomo X). Osvaldo 

Garizábal Retamozo, en contra de la Unidad Administrativa Especial 

para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas - UARIV, a la que 

fueron vinculadas las Direcciones de Reparación, de Gestión Social y 

Humanitaria y de Registro de Gestión de la Información de ésta, y las 

señoras Mildred Garizábal Fontalvo y Maritza Fontalvo Borja. 

 Rad. 47-189-31-53-002-2020-00066-01 (Folio 135 - Tomo X). Dalmer 

Ayair López Solano, en contra del Juzgado Promiscuo Municipal de 

Sitionuevo, a la que fue vinculada la sociedad Guillermo Vargas Mahecha 

y Cía. S. en C.         

 

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la Secretaría 
General de esta Corporación, y convóquese a Sala Virtual. 

 
CÚMPLASE 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  
 

 

 

 

 



Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

A  V  I  S  O: 
 

 
Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la discusión por 

videoconferencia de los proyectos de fallo que deben dictarse a fin de 
resolver las acciones de tutela, se fija el día veintiséis (26) de febrero de la 
presente anualidad, a las ocho y treinta de la mañana  (8:30 a.m.):  

 

 Rad. 47-189-31-53-001-2021-00001-01 (Folio 134 - Tomo X). Osvaldo 
Garizábal Retamozo, en contra de la Unidad Administrativa Especial 

para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas - UARIV, a la que 
fueron vinculadas las Direcciones de Reparación, de Gestión Social y 

Humanitaria y de Registro de Gestión de la Información de ésta, y las 
señoras Mildred Garizábal Fontalvo y Maritza Fontalvo Borja. 

 Rad. 47-189-31-53-002-2020-00066-01 (Folio 135 - Tomo X). Dalmer 
Ayair López Solano, en contra del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Sitionuevo, a la que fue vinculada la sociedad Guillermo Vargas Mahecha 

y Cía. S. en C.         

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  


